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BOL¡VAR SÍ AMANZA
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DE 2019
PO_R..ME_PI9_PE ±__C_u_~£_L S_E_R_E9ONqCE LA LABOR DE uN EDuCADOR,  POR

Su VALIOSO EMPEÑO,  DEPICACIÓN  Y APORTES A LA EDuCACIóN -DEL
DEPARTAMEW7lO DE BO[/-VAR

LA  sECRErAR/A oE EDuCAc,Ów  DE BoL/vAR Ew usO oE SuS FAcuLrADEs
LEGA[ES y,

®®£Sffl®®3RgjB®®:

®ue el día  15 de mayo de  1950  fue proclamadp San Juan Baut¡sta de la Salle como patrono de los
Educadores por ,parte deI Papa Pio Xll.  Por lo qúe ese mismo año la Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca de
Colombia declaro esta fecha como día del Maestro en Colombl'a.

®ue la Secretaría de Educación del Depariamento de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
logrado    con  su  sabiduría,  experiencia,   alto  sentido  de  humanismo  y  la  responsab¡lidad  social,
transfomar  y  ampliar  la  forma  de  con.cebir  e!  mundo  en  muchas  generaciones  de  estud¡antes,
permit¡endo  una  formación  ¡ntegral  eP  las  n¡ña§  y  niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritorias
in jci ativas.                                                              j

!

®ue la Secretaría de Educac¡Ón  de Bolívar, se p.erm¡te reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comun¡dad educativa por suI` trabajo constante y dedicado,  entregal  v¡da ejemplar,  labor
format¡va,  educativa  e  investigativa  y  exaltar   'aquellos  Educadores  por  signl'ficativos  y  meritorios
apodes al mejoramiento de la ca'idad educativa deI Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

JOSÉ GREGORIO JIMÉNEZ IVIEZA
DOCE»7E

.E,  DE "ow7iEcfi,s7o  -Mt,",c,p,o DE mow7EcR,sTo

ldentificado(a) con C.C.  No.  73.578.361   :cumpleícon los postulados antes dichos,  por lo que en

B®¿3R¢®g:

gRT`ÍCuLO  PRIMERO:  3Reconocer  y  agradece'r  la  labor  del  (la)  Licenciado(a)  JOSÉ  GREGORIO
JIMENEZ MEZA,  ident¡ficado (a),  con  C.C  NO  73.578.361   por sus meritorios apones a la educac¡ón
en eI Departamento de Bolívar.

gRTÍCULO SEGUNDO:  ¢opia del  presénte Decreto se entregará en  nota de est¡lo al  mencionado
d-nte.
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